
N.° 1821. LUNES 4 DE NOVIEMBRE DE 1839. d i e z  c u a r t o s .
PARTE OFICIAL.

S. M. la R e in a , su augusta M adre la R eina G obernadora y la Serm a. Sra. In fan
ta D oñ a  M aría L uisa F ern a n d a , co n tin ú an  en  esta corte sin  n ov ed ad  en  su im portante  
salud.

T E N E D U R IA  D E  LIBROS
de lo te r ía s  nacion ales. M es de Julio de 1859.

Extracto general de las cuentas del tesorero y  de los adm inistradores, por las cantidades ingre
sadas en su poder, y  las que han satisfecho en el referido mes de J u lio , á saber:

EXISTENCIAS EN FIN DE JUNIO DE 1839. R s . VTl. MrS<

En tesorería. ..................................................................  758645
En poder de los administradores..................................................................................................  1 5 7 5 1 2 5 .. 1É
Remesas en camino............................................................................................       7000

2 3 4 0 7 6 8 .. 16
ENTRADA GENERAL EN EL MES DE JULIO DE 1839.

P o r  cuenta de extracciones y  sorteos.
Por la extracción de 11 de Febrero de 1839 han ingresado en po- y

der del administrador de Tudela.................... ........................... .. 1
Por la de 15 de Abril de id. en el del administrador de Orense. 1 . .  6
Por la de 3 de Junio id. en el de diferentes adm inistradores.. . .  45.._*_28
Por el sorteo de 26  del mismo id. en el del administrador de Se

villa ..................................................   ¿ .......................................    4 8 O
Por la extracción de 1.° de Julio han ingresado en poder de los V

administradores d é la  r e n t a . . .* ....................* ............................ ....  . .  581936 . . 2 0 /  5 8 7 6 4 6 7 ..
Por el sorteo de 10 del mismo id. id. id.    852320
Por el del 24  de dicho mes id. id. id    . . .  2024160
Por la extracción de 29  del mismo id. id. id. .......... .............. 5 7 9 6 4 2 ..  18
Por cuenta del sorteo de 8 de Agesto han ingresado en poder de

diferentes administradores de la ren ta .. . . . . . . . .   ..............   34520
Por id. del de 21 del mismo id. id ................. *     3360 j

Por ingresos extraordinarios.
Por el descuento gradual de sueldos han ingresado en tesorería

y  en poder de los administradores de la renta..................................  8 6 8 0 ..  2 9 .
Por ganancia en la negociación de efecto s.. . .  *.................. 1 5 4 2 .. 16 \
Por los débitos procedentes de empleados y  otros deudores. . . . .  1 1 0 6 1 .. 9  1
Por beneficio de rifas.............................. .. .......................................... .. 3 1 8 .•  8 I
Por cantidades recibidas de orden de la dirección en diferentes I

administraciones de la renta.................................................................... 2 66 0  f
Por abono que se hizo de roas en su comisión de la extracción V kq/ / qk nn

de 3 de Junio el administrador de Sevilla:     5  / . 22
Por id. en la de 1.° de Julio los administradores de Cádiz y Sa

lamanca............................................................................................................ »  31
Por importe de 118 letras expedidas por la dirección á cargo de

los administradores de la renta................................................................ 5 6 0 2 5 1 ..  26
Por letras aceptadas por la dirección y  no satisfechas por teso

rería en el presente mes     10000 •
Total ingresado. .......................  6 8 1 1 7 3 1 .. 8

SALIDA GENERAL.
Por comisiones.

Por mas abono hecho á los administradores de E lch e , Jaén y
Murcia en la suya de la extracción de 50 de Junio   3 . .  19 .

Por id. al de Sevilla en la suya del sorteo de 26  del m ism o.. . .  1 4 . .  1 3 \
Por abono hecho á los de provincia sobre 264 ,651 rs. y  * 0

maravedís que importan las jugadas hechas para la extracción j
d e l.*  de J u l i o . . ..........................................................................   2 7 3 5 0 ..  2 4 1

Por id. á los de esta corte sobre 117,285 rs. y 10 mrs. id ....................  7275. . 171
Por id. á los de provincia sobre 622 ,840 rs. que importan las I

ventas hechas para el sorteo de 10 de J u lio .   ..............................  1 8 7 4 2 ..  3r
Por id. á los de esta corte sobre 229 ,480  rs. id. id .........................  3 4 5 7 ..  31
Por id. á los de provincia sobre 1.515,900 rs. que importan las l iqxqqq

ventas hechas para el sorteo de 2 4  del mismo.................................  75795 \  1 ^ 3 9 8 9 .. 3¿
Por id. á los de esta corte sobre 50 8 ,26 0  rs. id. id.   ..................  1 2 7 0 6 .. Í ñ í
Por id. á los de provincia sobre 372 ,775  rs. 2 mrs. que im - I

portan las jugadas hechas para la extracción de 29 de Julio. 5 7 2 7 6 ..  15l
Por id. á los de esta corte sobre 206 ,867 rs. 16 mrs. id. id   1 0 3 4 2 ..  271
Por id. á los de provincia sobre 54,520  rs. que importan las ven- I

tas hechas para el sorteo de 8  de A g o sto . ..............................  9 1 5 . .  2 0 1
Por id. á los de Santander sobre 5 ,360 rs. que importan las ven- 1

tas hechas para el sorteo de 2 i  del mismo.      ........ ................. 1 0 0 ..  27 I
Por id. á los de Castellón y  Palma de Mallorca sobre los 518 rs. I

y  8  mrs. del producto de r ifa s .. . .   ................................................  9 . .  18 *

Ganancias d los jugadores .
Por f  billete del sorteo de 5 de Setiembre de 1838 se han satis

fecho á los jugadores por cuenta de los 591,860 rs. que les
correspondieron.....................................................................................  160

Por i  billete del sorteo de 19 del mismo se les han satisfecho
por id. de 639,940 rs. id. id.  ........................................................  40

Por 2 pagarés de la extracción de 5 de Noviembre se les han
satisfecho por id. de 123,928 rs. id. id ....................................... 84

Por i  billete del sorteo de 29 de Diciembre se les han satis
fecho por id. de 653,240 rs. id. id .................................................  80

Por 1 pagaré de la extracción de I 4 de Enero de 1839 se les
han satisfecho por id. de 566,936 rs. id ....................................... 28

Por |  billete del sorteo de I 4 de Febrero se les han satisfecho
por id. de 633,000 rs. id. id ............................................................  200

Por |  billete del sorteo de 16 de Marzo se les han satisfecho
por id. de 710,200 rs. id .................................................................... 200

Por lf- billetes del sorteo de 50 del mismo se Ies han satisfecho
por id. de 495,600 rs. id. id ......................................................, . . ,  10320

Por 2 |  billetes del sorteo de 13 de Abril se les han satisfecho por
id. de 632,350 rs. id. id ...................... ............................................. 3470

Por 1 pagaré de la extracción de 15 del mismo se les han satis
fecho por id. de 165,412 rs. id. id ..................     I 4O

Por 1 | billetes del sorteo de 27 de id. se les han satisfecho por
id. de 1.189,800 rs. id. id   7000 K 2141132

Por 4 pagarés de la extracción de 6 de Mayo se les han satisfe
cho por id. de 250.594 rs. id. id ..................      182

Por 4 f  billetes del sorteo de 11 del mismo se les han satisfecho
por id. de 655,6/|0 rs. id. id ...........................................    1540

Por 7 |  billetes del sorteo de 27 de Mayo se les han satisfecho
por id. de 709,200 rs. id. id ................................  4200

Por 15 pagarés de la extracción de 3 de Junio se les han sa
tisfecho por id. de 157,460 rs. id. i d .     .............   16254

Por 24 billetes del sorteo de 10 del mismo se les han satisfecho
por id. de 655,100 rs. id. i d . ..........................................................  14310

Por 1304i billetes del sorteo de 26 de Junio se les han satisfe
cho á los jugadores por cuenta de 835,205 rs. que les corres
pondieron...........................................................  422130

Por 2,666 pagarés de la extracción de 1.° de Julio se les han sa
tisfecho por id. de 284,564 rs. id ...................................................  280460

Por 553 billetes del sorteo de 10 del mismo se les han satisfe
cho por id. de 655,680 rs. i d .    ................................................. 582320

Por 150 billetes del sorteo de 24 de id. se les han satisfecho
por id. de 1.334,100 rs. id ..............................  575700

Por 1,428 pagarés de la extracción de 29 del referido Julio se les 
han satisfecho por id de 4*8,918 rs. id ........................................... 222314

Gastos de extracciones y  sorteos.
Por cuenta de los ocasionados en la extracción de 3 de Junio

de 1 839 .................................................................................................... 209 \
Por id. en el sorteo de 10 id. id  . „ 56 }
Por id. en el de 26 id. id. id ................................................................  56 I
Por id en la extracción de 1.° de Julio id. id ...................................  4578. . 19l
Por id. en el sorteo de 10 id. id. id .....................................................  990 [
Por id. en el de 24 de id. id. id   ..........................................  1144 \  8972 .. 19
Por id. en la extracción de 29 de id. id. id ......................................... 950 [
Por id. en el sorteo de 8 de Agosto id. id .....................................  . 37 I
Por id. en el de 2 de Setiembre id. id .................................. . .............  516 1
Por id. en el de 14 id. id. i d .  ......................    176 ]
Por id. en el de 26 de id. id. id ............................................................ 260 /

Sueldos y  gastos de oficinas.
Por los sueldos satisfechos á los empleados de la renta por cuenta

de los que les corresponden en el presente año.............................. 120263.. 141 o r\
Por gastos comunes................................... ... ......................................... .. 27395 .. 6) ^

Quebranto en la negociación de le tras .
Por la pérdida sobre 810,067 rs. y 26 mrs. á que ascienden las

negociaciones hechas en esta corte y en las provincias.............. .. 12462 .. 270
Por corretage sobre 2.970,500 rs. en que han intervenido agentes r  1544^ .. 6

de cam bio. ......................................................................................  2 9 7 9 .. 13J
V arios pagos.

Por entregas hechas á la dirección general del Tesoro púb lico .. ,  501116. . 22 v
Por premios á patriotas y doncellas...................................................... 7500 1
Por portes de cartas, pagarés, billetes y cuentas correspondientes I

al mes de Abril de 1839.................................................................  23502 J
Por reintegro de las cantidades recibidas de orden de la dirección 1

en diferentes administraciones de la renta...............................    2700 I
Por id. de anticipaciones........................................................................... 15861. . 151
Por abono hecho á los administradores de Sevilla y Pontevedra 1

en la extracción de 3 de Junio .'........................................................  17. . 18} 1320240. .2 1
Por id. á los de Cádiz y Salamanca en la de 1.° de Ju lio .............. .. 9 . .  2 /
Por gastos judiciales............................................................    26
Por letras aceptadas por la dirección de que se hizo cargo en su 

cuenta del mes anterior el administrador de B urgos, y no se
pagaron por tesorería hasta el presente mes.................................... 55500

Por 1 letra de la dirección satisfecha en este mes por cuenta de
las giradas á los administradores en años anteriores....................  100

Por 158 letras giradas á cargo de los mismos en el presente año, 714108 ¡
Total pagado......................................................  3827435.. 50



RESUMEN GENEIWÍC.
Importa lo ingresado en todo el mes de Juli< 

de la existencia que resultó en el an te rio r.. .  • 
Id. lo satisfecho en el mismo mes.............................

Existencia para i .°  di
esta form a: En la tesorería,

En poder de los administradores de
1N dm . i ............................  2208..33

/  2 ............................  516.. 7
 3..........................  IO86. .I4
 4 .......................... 2255..15
 5 .......................... 1763..25

3 con inclusión

e Agosto.......... 2984295.. 12 que se halla en

Suma anterior. 1188896.. V
Corella......................  685.. 3
iCoruña.....................  26055.. 2 .
Cuenca.....................  11108.. 14
Elche......................... 7667.. 7
Escorial....................  3545.. 9

 6 ..........................  9» »
 7 ..........................  541..51
8 . . . . , .................  2557..13
9 ............................. 558..22

10............................. 37547.. 7
/ 11............................. 44-29,

, . ,  /  12............................. 6955.. 7M adrid . .1 15............................. 296 l g
\ 14............................. 2070..26

15............................. 5417..10

Gerona.....................  13381.. 9
G ranada................... 29275.. 1
Guadalajara............  10472.. 15
Huelva...................... 9552..51
Huesca...................... 5561.. 13
Ja é n ..........................  19656
Jerez..........................  45538-22
León.......................... 4 149.. 15 f
Lérida....................... 4777.. 6
Logroño.............. .. • 55115..26

1 16.............................  6. .I4
1 17............................  474. . I 4
I  18............................  5229.. 18
V 10............................. 78B..24
1 20 ............................. 2858.. 1
I 21 ............................. 68.. 17

22 ............................. 1 0 5 2 5 .9
l 2 5 ............................. 182.. 6
v 24 ............................. 2140.. 5
r Albacete............................. 3381..12
Alcalá de Henares.......... 6716.. 6
Algeciras...........................  51689.. 13
Alicante............................  4^256..50
A lm ería.. . . . . ...............  5563..21

UAranjuez........................... 5555.. 5
lA rganda...........................  10 14.. 6
jAvila.................................  3844- 5
JBadajoz..............................  9O488.. 4

R eino.. . /Barcelona........................ .. 277082.. 9
\Bilbao.................................  18951.. 6
¡Burgos................. .. 19650.. 7

Lugo.........................  7890.. 21
M álaga.....................  115811..52
M urcia.....................  25071..21
O caña.......................  1773.. 4
Orense......................  11914.- 2
Oviedo.....................  15378.. 9 10 / k<h q 7P aleada...................  12056.. 9 >2452187.-50
Palma de Mallorca. 9651..28
Pamplona.............. .. 23296..26
Pontevedra..............  16461..23
Puerto Sta. M aría .. 28457.. 16
Reus..........................  7885..20
Salamanca................ 14285
San Fernando.......... 25682..11
San Sebastian.......... 8 l9 8
Santander................. 15248.. 17
Segovia.....................  12241. 50
Sevilla.......................  251550..14
Soria.................. .. 9S96..27
Talav.a dela  Reina. 6758.25 
Tarragona. • .  . . • .  8546. 30

ÍCáceres...........................5011.. 11 Toledo.................... * 14559..28
iG ádic..................................  477720..15
f  Cartagena....................... * 12495.. 6
í  Castellón de la P la n a ., 9283..18
i Ceuta...................... .. 5632.. 17
1 Colmenar Viejo. . .  . . .  74- 5 
^ Córdoba.. . . . . . . . . . . .  92210.. -6

Tudela.............. ..  3845.. 16
V a le n c ia . . . ........... 243592.. 5
V alladolid ...............  40796.52
V itoria................... .. 15641-16
Zam ora. ............... ..  11976.. 8
Zaragoza *»• i . . . .  83065.. 5«

1188896.. i
Según resulta de las cuentas que están á mi cí 

respondientes ? firmo este extracto en M adrid á í 
Rafael Ruiz Ordoñez.

Total.......... 2984295.. 12
argo. Y para que conste, y  obre los efectos cor- 
17 de Octubre de 1859. =5 El tenedor de libroa»

MINISTERIO DE GUACIA T JUSTICIA*

Circular.
En vista denna comunicación del ministerio de la Go

bernación de la Península sobre que se mande á los escri
banos que concurran al cuartel dei presidio á recibir d e
claraciones y practicar las demas diligencias judiciales 
concernientes á los confinados en él, ha consultado el su
premo tribunal de Justicia lo conveniente; y conformán
dote S. M. con su parecer, se ha servido mandar que los : 
jueces á quienes competa recibir las declaraciones, y los 
escribanos que tengan que practicar cualquiera otra d iü - 
gencia judicial con los confinados en los presidios, pasen 
en persona a verificarlo en su respectivo cuartel. De Real 
orden lo digo á Y. S . para los efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años, Madrid 2o de Octubre 
ae 1839.=Arrazola.c=3r......

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENÍNSULA*

Segunda sección.— Circular.
Por el ministerio de la Guerra en 15 de este mes se 

ha comunicado al de la Gobernación de la Península la 
Real orden que sigue:

«El Sr. Secretario del Despacho de la Guerra dice con 
esta fecha al capilan general de Galicia lo siguiente: He 
dado cuenta á la Reina Gobernadora de la exposición en 
que la diputación provincial de la Coruña consulta si á 
ella la compete ó al poder judicial la aplicación de la pena 
que en el art. G7 de la ley de reemplazos de 2 de Noviem
bre de 1837 se señala á los que voluntariamente se muti
lan para eximirse del servicio. Enterada de lo que aquella 
corporación expone, y conformándose S. M. con el dicta
men del tribunal supremo de Guerra y Marina, en acor
dada de 3 del actual, se ha servido declarar que aquellos 
que voluntariamente se mutilan para sustraerse á la obli
gación del servicio militar, deben ser penados por la ju
risdicción dei fuero que tenian cuando se mutilaron; pero 
nunca por las diputaciones provinciales.”

De orden de S. M., comunicada por el Sr. Ministro de 
la Gobernación de la Península, lo traslado a Y. S. para 
su inteligencia, la de esa diputación y efectos consiguien
tes. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 28 de O c
tubre de 1832— E1 subsecretario, Juan Felipe JViartinez.= 
Sr. gefe político de.......

EXPOSICION A S. M. LA REINA (GOBERNADORA*

Señora : La villa de C hinchón, que en todo tiempo se ha 
preciado de lea l, y dado pruebas nada equívocas de su franca 
adhesión á la causa de la libertad, con la cual se halla identi
ficado el trono de la excelsa Hija de V. M. la Reina nuestra 
Señora Doña Isabel ii (Q. D. G.) ha recibido con la mas tier
na emoción de entusiasmada alegría la fausta noticia del con
venio celebrado en Vergara por el Excmo. Sr. duque de la V ic- 
toria y el teniente geueral del ejército enemigo D. Rafael M a- 
ro to , pues aunque en todo evento era incuestionable el tr iu n 
fo dé las armas nacionales , tan extraordinario acontecimiento 
ha evitado corra por mas tiempo sangre española, preciosa siem
pre, y dado una lección viva al mundo entero deque  si al
gún dia pueden los españoles, guiados de una causa extraña, 
llegar á hostilizarse, también saben borrar con un abrazo fra
ternal los efectos de sus desavenencias, formando un lazo in 
disoluble que constituya su felicidad, tan luego como se m i
ran próximos á caer en el abismo que la tiranía les deparara. 
Tan grata nueva inmortalizará al Gobierno de Y. M. y á la 
mano que consignara el pacto, pues que con tanta política co
mo reserva han sabido cicatrizar la llaga que sensiblemente cor
roía los elemeutos de nuestra prosperidad y v en tu ra , en cuya 
virtud esta corporación haria traición á los sentimientos del 
vecindario que representa si no se apresurara á felicitar á V. M. 
por las innumerables ventajas que tan halagüeño precedente ha 
de proporcionar á esta nación magnánima que no necesita para 
recobrar su antigua fama sino el ser pacíficamente regida por 
la augusta mano de Y. M ., que aun en medio de las convul
siones políticas que nos han circundado, ha sabido adquirirse 
el renombre de tutelar de todos los españoles, lleoaudo de ad 
miración á ios leales, y de confusión á los enemigos del orden.

Dios guarde á Y. M. muchos eños. Chinchón 30 de O ctu
bre de 1859. =  Señora. =: A L. R. P. de V. M. =  Eulogio de las 
Olivas.=Sebastian Moreno.—Francisco O rtis de Zárate.=CárIos 
Vicente Camacho.= Eusebio Montero. =  Pedro Mora. =  Ulpiano 
Carretero.—Bartolomé de Recas.=José Recas. =  Andrés A rm ea- 
dariz.—El secretario. Cavetano Ruiz.

PARTE RECIBIDO EN LA SECRETARIA DE ESTADO 
Y DEL DESPACHO DE LA GUERRA.

El brigadier 2.° cabo de Aragón con fecha 1.° del actual 
dice que según comunicación del 28 de Octubre próximo pasa
do , que le ha dirigido desde Alcorisa el general gefe del estado 
mayor de los ejércitos reunidos, se pondrian en movimiento el 
dia 29 las tropas que operan á las inmediatas órdeneá del Ex
celentísimo Sr. duque de la V ictoria, dirigiéndose S. E. con la 
vanguardia y 2.a división á pernoctar en el mas de las Matas, 
la 1.a división en Aguasvivas, y la 3.a en los molinos de Berges.

PARTE NO OFICIAL.
r,   —.................................... - • — a

NOTICIAS EXTRANGERAS.
G R A N  B R E T A Ñ A .
Lóndres  25 de Octubre.

Fondos públicos. En la ciudad á las cuatro.
Consolidados á cuenta, 91.
Deuda activa española, 2 9 f á | .
Portugueses, 37.

Los Estados de Cassel se han convocado para el 25 de No
viembre.

Las dos Cámaras se han reunido el 24 pro fo rm a  á las dos 
de la tarde, y el Parlamento ha sido prorogado por comisión 
hasta el 12 de Diciembre. Los lores comisarios eran el lord 
Canciller, enarques de Normanby y lord Halkland. Los Comu
nes estaban representados por Mr. Rickmann y los empleados 
de la Cámara. El único miembro de esta que se hallaba pre
sente era Mr. W akley.

El conde de Clarendon debe, según se dice, ocupar un 
puesto en el gabinete y ser nombrado lord del sello privado. 
Anunciamos con la mas viva satisfacción esta noticia, porque 
el bieo conocido talento de lord Clarendon y la confiauza que 
inspira la integridad de sus principios, serán para el pais un 
bien inapreciable el que ocupe un puesto en el gabinete.

(Globe.)

FR A N C IA .
París 27 de Octubre.

Fondos públicos. Bolsa del dia anterior*
Cinco por 100 , 110 f r . , 75 c.
Cuatro id. , 101-50.
Tres id ., 81-65.
Acciones del banco, 28.
España : deuda activa 29j*
Idem pasiva, 7 | .  {Debats.)

El discurso del Rey de Holanda en la apertura de los Es
tados generales, no ha contribuido á disipar el descontento que 
reina hace algún tiempo en el pais. Se quejan de que no se 
hace en él absolutamente mérito alguno acerca [de introducir 
ciertas reformas en la Constitución que son de la mayor urgen
cia , y de que amenaza agravar los embarazos en el ramo de ha
cienda en lugar de disminuirlos.

Un periódico ingles asegura que acaba de nombrarse una 
com isión, la cual debe pasar á Paris, en donde volverán á en
tablarse las negociaciones relativas a !a conclusión de un trata
do de comercio entre la Gran Bretaña y la Francia. M M. B ul- 
w er y  M ac-Gregor deben formar parte de esta comisión*

La consagración de una nueva capilla construida en Cork 
bajo !a advocación de Santa M aría, ha servido de pretexto para 
la reunión en dicha ciudad de la mayor parte de los obispos ca
tólicos del pais. No puede dejar de presumirse que esta reunión 
tiene un fin religioso y político, con tanto mas fundamento, 
cuanto que la presencia de Mr. O ’Connell en dicho punto da 
motivo á creerlo asi. ¿Se limitará esta reunión á solo tratar al
gunos puntos de teología ó de disciplina en respuesta á los ata
ques recientes de los doctores protestantes? ¿Se trabajará en la 
obra de agitación nacional que el célebre tribuno ha empezado? 
Esto es lo que ño dicen los periódicos ingleses, pues solo ha
blan de un banquete, en el que O'Connell debe, según su cos
tum bre, brindar á la salud de la joven Reina y del Gabinete 
Melbourne &c. Parece probable que los prelados irlandeses no 
hayan salido de sus diócesis para solo tomar parte en tan pue
riles demostraciones.

La colonización de la Nueva Zelanda es el objeto de todas 
las conversaciones en todas nuestras ciudades marítimas. Escri
ben al Commerce que en Nantes se está firmando una petición 
á fin de obtener que se envie inmediatamente un agente fran
cés , y que se establezca una estación marítima en aquellos para
jes. Los gefes de las principales casas de comercio de aquella 
ciudad han firmado la petición dirigida al Ministro de M arina 
y de Negocios extrangeros , y uno de ellos ba marchado al H a
vre á fin de entenderse con los comerciantes de dicho puerto 
para dar mayor fuerza á su demanda. El Capitole dice también 
que un D iputado del Sena inferior ha presentado una instancia 
al M inistro con igual objeto. (.Temps.)

El Emperador Nicolás no desperdicia ocasión ninguna pa
ra mantener sus buenas relaciones con los príncipes alemanes. 
Nos dicen de Wiesbade que el Príncipe Dolgorouki, ayudante 
de campo dei Em perador, ha llegado á Biberich, y ha entre
gado al gran duque Adolfo de Nassau una carta autógrafa 
muy lisonjera del Czar , como también la orden de S. Andrés y 
las otras órdenes rusas con que el difunto duque estaba conde
corado. (Id .)

Se está trabajando con la mayor actividad en la construc
ción de torres pa^a establecer una línea de telégrafos de Bruse
las á la frontera de Francia. El primero está en Forest y el se
gundo en Q uievraia.



En v ista  de la d irección dada á  esta l ínea , parece que no 
se piensa en u n ir la  con la l ínea francesa , porque deteniéndose 
esta en L i l a ,  debería d i r ig i r s e  la l ínea belga sobre M eu iu .  Es 
cierto que se ha hablado de prolongar la linea telegráfica de L i 
la hacia  V a len c ien n es , y  aun  se piense en l levar á  efecto esta 
un ión. {Id.)

U na carta  de Constantinopla de fecha del 5 , pub licada  én
la Gaceta d e  Augsburgo ¡ contiene lo s ig u ien te : '

M eh em et -A l í  acaba de hacer a lgu nas  gestiones para recon
cil iarse con K o * r e w -b a já ,  ignorándose lo que pueda haberle in 
duc ido  á dar  este paso. Pero sea de esto lo que qu iera , lo c ier
to es que el mismo K o t r : \v ha dicho á los embajadores que 
Mehemet no insistía j a  en su separación de los negocios , y  se 
asegora que esto le causa la m ayo r  a legría .  No fa lta  qu ieo  a t r i 
buya  tan repentina mudanza á la in í lueuc ia  de los cónsules, 
aunque e*to no tiene probabilidad a lgu na  ; porque hasta ahora 
todos los esfuerzos de los cónsules han sido in ú t i l e s ,  y  de co n 
s igu ien te  otras deben ser las razones que h a y a n  determ inado al 
bajá á obrar de este modo.

Los cónsules han recibido orden de hacer saber á  Mehemet 
que podría perder las venta jas de su posición persist iendo en 
sus exageradas pretensiones, ó si em prendía  a lgo contra la 
Puerta  otomana , á q u ie n  obl igar ía  á pedir socorros á tos e x -  
trangeros.  Con todo es probable que este paso no produzca n in 
gún  efecto, porque repetidas veces se le han  hecho adverten
cias de esta espec ie, y todas bao sido in ú t i l e s ,  á no ser que 
Mehemet piense en contem porizar ,  pues ta l parece que lo ind i  * 
ca su mudanza de conducta con respecto 3 Kosrew.

En la misma carta  se dice que el a lm iran te  Rouss in  está 
m uv descontento de que le h a y a n  llamado á la corte. El corres
ponsal del M ercu r io  d e  Suabia a t r ib u ye  esta medida ai plan 
concebido por e! Gabiüete francés de adoptar un sistema de neu
t ra l id ad  que uo estaba en las m iras del a lm irante .

(iConstilutionnel .)

Las  cartas de Beyrou insertas eo el Diario d e  Esmirna 
aseguran  que los drusos habían  vuelto á tomar las armas contra 
Ib rah im  Bajá , quien ha dado orden á Scheriff bajá  y  á Ismael 
Bey  para que se d i r i ja n  á marchas dobles al P lacerán , donde 
está el foco de la insurrección. También se dice que h an  esta
l lado a lgunos  alborotos en la Palestina . {Id.)

El M ensa je ro  publica la carta  s ig u ien te :
A lejandría  7 d e  Octubre.  L a  cuestión tu rco -eg ipc ia  ha  es

tado á punto de decidirse antes de a y e r  sin la intervención de las 
Potencias.  Mehemet A l í ,  que como se sabe v ia ja  ahora por el 
N i lo  para recuperar  su s a lu d ,  ó mas bieu para l ibertarse de las 
importunac iones de los cónsules generales de las P o ten c ia s , ha 
estado expuesto á perecer en el N ilo  con las tripu lac iones de los 
dos buques que le conducían al Cairo . A l  l legar á C afrer ie*-e l-  
M a d ja  uua  rá f a g a  de v iento hizo v i ra r  de bordo el barco en 
que  iba y  el que le seguía . C uarenta  personas, incluso el v i r e y ,  
h a n  estado sepultadas por un  instante bajo las a g u a s ;  mas el 
v i r e y  ha sido prontamente socorr ido ,y  en esta c ircunstanc ia  su 
ac t iv id ad  y  su presencia de esp ír itu  han contr ibu ido  sobrema
nera  á  l ib ra r  de una  pérd ida cierta  á las dos tr ipu lac iones . Asi 
es que no h a y  que lam entar la pérd ida  de un  solo ind iv iduo . 
S. A .  no ha vuelto á emprender el cam ino para  el C a iro  hasta 
que todos han  estado en salvo.

L as  noticias del ejército de Ib ra h im -B a já  son f a v o ra b le s , y  
los rumores que la malevolencia  ha esparcido acerca de las r e 
vue ltas  eo S i r ia  carecen absolutamente de todo fundamento .

Escriben de Tolon con fecha del 2 2 :
El barco de vapor de guerra  el V eloz , al mando de M r .  

B é c h a m e t , cap itao  de corbeta ,  debe p a r t ir  en breve para L e 
van te  con pliegos para M r .  Portois y  para el con tra -a lm iran te  
La lande . (Constilutionnel .)

S i  ha  de darse crédito á lo que dice el Diario d e l  H a v r e , 
la  posicicion de los franceses en Buenos-A ires  es m u y  cr í t ic a ,  
viéndose á  cada paso expuestos á los caprichos sangu inar ios  de 
Rosas. A  pretexto de una  conspiración el Presidente ha hecho 
q u i t a r  la v ida  á  25  personas. {Id.)

El Suel y  el Sem a fo ra  de M arse lla  que recibimos por ex
t rao rd ina r io  contienen noticias de A le jan d r ía  del 7. Cont inúa 
la  misma ince r t id u m b re ,  y  nada d ign o  de referirse ha acon 
tecido.

El 7 por la noche un  incendio ha destru ido en C onstan ti
nopla la fábrica d e f r s s i o  (gorros encarnados). Se a t r ib u ye  este 
suceso á la m a levo lenc ia , y  se teme que la t r a n q u i l id a d  llegue 
á  alterarse.

Se aguardab a  la l legada de M r .  Portois para el 10.
El Volian , que salió el 8  de A le jandr ía  , se dice que ha l le

vado á M a l ta  la noticia de que Mehemet A l í  se ha l la  dispuesto 
Á devolver la escuadra turca . {Id.)

MADRID 3 DE NOVIEMBRE.

T R A T A D O  D E L  D E R E C H O  P E N A L ,

p o r  M r. R oss i : t ra du c id o  a l  ca s t e l lan o  p o r  D. Cayetano 
V ald és .

Esta obra es una demostración práctica del g iro  g rave  y  
verdaderamente filosófico que toman los estudios en nuestro s i 
g lo ,  m u y  d iferente del que segu ían  en el pasado , cuando la su
ti leza de iugen io  era tenida por filosofía y  el sofisma sentimen
tal por anális is .  U na  cadena de verdades,  en las cuales no se 
equivocan los corolarios como p r in c ip io s ,  n i las aplicaciones 
accidentales como objeto p r im ar io  de los sentim ientos , hacen 
de este precioso l ibro una de las producciones mas importantes 
de la época actual.

Antecédele una in t ro d u c c ió n , en que se refiere el origen y  
las d iversas v icis itudes del derecho penal :  describe el estado en 
que se ha lla  en el d i a , lo que le fa lta  para su perfección , los 
obstáculos que se oponen á ella y los medios de removerlos.

Después de describir ráp idauieute la inf luenc ia  política y  
moral que ejerce eo los pueblos la adm in is trac ión  de just ic ia ,  
establece como p rim er pr incipio  que todo sistema penal debe 
tener por objeto la conservación del ó rd en  m ora l  entre los 
hom bres ;  porqne este órden es el primero y  ú lt im o fin de to
das las instituc iones políticas y  socia les: está grabado en los 
sentimientos universales de la hum an idad  , y  es conforme á las 
nociones que tenemos de la Providencia  d iv in a  , y a  por la r a 
zón n a tu r a l , y a  por la revelación. Por consiguiente toda teoría 
pena! que ae funde sobre la utilidad  pública ó p rivad ; f sobre 
el cálculo , mal ó bien hecho , de intereses, de placeres y de do
lo res , es necesariamente manca é im perfec ta ,  y  puede c o n d u 
c ir  y  ha couducido efectivamente á errores lamentables. A  la 
v e rd a d ,  la just ic ia  es ú ú l  3 los hom bres ; pero no es justicia 
porque es ú t i l ,  ai no es ú t i l  porque conserva el ófden moral, 
porque obedece á las relaciones inmutables del mundo intelec
tual. No tomemos como principio  !o que solo es consecuencia. 
L a  c iv i l ización m a te r i a l ,  con sus intereses y  com od idades , no 
es uo fin: es solamente un medio para perfeccionar la existen
cia moral del hombre.

Describe después las relaciones del sistema pena! con la c i
vi l ización de los pueblos, y bosqueja filosóficamente los d iferen
tes caracteres que ha tenido en las diferentes épocas y diversos 
grados de cu ltu ra .  En la in fanc ia  de las sociedades, d ic e ,  cau  
se confunde el derecho de cast igar  con el derecho de d e f e n sa  
personal ,  que es esencialmente in d iv id u a ! ,  transitorio  y  besh.if 
en su acción. L a  venganza se mezcla también coa la p ena l id ad  
cu estas épocas.......

Pero en el segundo grado de la c iv iú sac ion  , cuando em
piezan á desvanecerse los sentimientos y pasiones personales,  y 
á  establecerle ideas de órden púb l ico ,  el carácter dominante de 
la just ic ia  fue la r e p a r a c i ó n , no la exp iac ión : tratóse p r io c i -  
pálmente de satisfacer á ía parte a g rav iad a .  De aquí el sistema 
de las composiciones por d ine ro ,  según el cual ae va lúan  a r i t 
méticamente las ofensas hechas á  los sentimientos mas dulces*, 
ó la satisfacciou de los nías enérgicos y  peligrosos del corazón 

1 humano. Pero á lo meoos era conocido el g ra n  principio  de 
que la adm in is trac ión  de la just ic ia  pertenece al poder socio!.

L 03 progresos de la c iv i l ización hicieron conocer la necesi
dad de conservar la t ranqui l idad  pública que es L  condición 
necesaria de todos los bienes que goza la sociedad. Entonces se 
m iraron  los d e l i to s ,  y  señaladamente lo s . políticos ,como otros 
tantos atentados mas ó menos graves del ind iv iduo  contra la 
com unidad . Esta idea rompió nécesaría mente ía relación n a tu 
ral entre el deli to y  la p eo a :  porque el de l in cuen te ,  considera
do como enemigo de todos ,  oprim ido por la ira  un iv e rsa l ,  por 
el temor de que quedasen impunes los atentados contra la se
g u r id ad  c o m ú n , por ía necesidad del sosiego y  por el espír itu 
de venganza , no fue á los ojos del legislador un hombre que 
debia exp iar  su m a ld a d , sino una  víct ima que había  de sacr i
ficarse para escarmiento de los demas. Era preciso defender la 
soc iedad , y  no se creyó  inú t i l  n in gun a  precaución que con tr i 
buyese á hacer mas segura ía defensa. En esta época fue pues 
la ley peual cruel y  capr ichosa :  confundió el deli to con el pe
c a d o :  añad ió  á la crueldad de los cast igos formas r id icu las :  
creó deli tos im a g in a r io s :  se complació en los sup l ic io s :  a to r
m entada con la insufic iencia de los medios que tienen los hom
bres para  descubrir el d e l i to ,  l lamó al cielo en su socorro, é 
inventó el due lo ,  los ju i c io s  d e  Dios y  el tormento.

WA  nosotros, d ice M r .  R o ss i ,  que v iv imos en el seno de 
un a  c iv i l izac ión  mas ade lan tada  y  profundamente progresiva, 
nos es fáci l  condenar desdeñosamente estos actos de una ju s t i 
c ia  penal in cu lta  y semibárbara todavía/ ’ Pero al mismo t iem 
po añade que en vez de hacer la crítica del derecho penal de 
la edad media , deberíamos ap licarnos á corregir  el de nuestros 
d i a s ,  en el cual h a y  cauchas cosas que las luces del siglo  no 
pueden tolerar. Con este motivo entra  ea eí examen de la le
gis lac ión c r im in a l  de los ing leses ;  cr i t ica  la profusión con que 
eo ella se p rod igan  la pena de m u e r te ,  la de azotes, la confis
c a c ió n ,  la a trocidad del supl ic io  de los traidores y  otros ves
t ig ios de la ru st ic idad  an t ig u a .  wS in  em bargo , dice nuestro 
a u to r ,  cuando Sam uel R o m i l ly  propuso sust itu ir  una forma de 
ejecución cap ita l  menos a t ro z ,  su proposición fue desechada por 
75 votos de 115. El pueblo ing les no es por eso menos del pa
recer de Ro m il ly  , y  en 1820 lo probó cuando el suplicio de 
Thist lcwood (1). Ahora todos saben que la ley no será cu m p l i 
d a , y  que no podría serio ; pero los sabios del Parlamento , esos 
hombres graves que creen formalmente haber dado una excelen
te razón cuando han d icho: "no iu tnus ieges A o g l ia e  m u ta r i” 
{no qu er em os que s e  muden las l e y e s  d e  I n g la t e r r a ) , prefie
ren dejar al verdugo el cu idado de m ira r  en su pais por la h u 
m an id ad .”

E xam ina después el derecho penal que actualm ente  r ige  en 
F ranc ia  , mas hum ano  y  rac ional que el del an t iguo  rég im en ,  
pero que se resiente del carácter violento del poder im per ia l ,  
que creó nuevas bast il las y  restauró la confiscación: censura la 
d iv is ión de ios actos punibles, en crímenes, delitos y  contraven
c io n es , porque el código la d e r iv a ,  no de la cu lpab i l id ad  de la 
acción, sino de la pena que se le im p o n e ; c r i t ica  la dureza de

(1) A r tu ro  Thist lcwood profesaba los principios de la de
m agog ia  mas desenfrenada : y proclamó sus opiniones con su 
ma osadía con motivo-de ios tumultos ocurridos en M a n c h e s -  
ter en la época de la crisis comercial que .sufrió Ing laterra des
pués de la paz de 1815. Fue p reso , acusado de haber excitado 
al pueblo á la rebelión , y  declarado no criminal.  A lgunos m e 
ses después desafió al lord S idm outh  que era m in is t ro ,  y  á 
qu ieu  creia causa de su prisión. Fue preso segunda vez, y  á 
poco tiempo puesto en libertad. El 25 de Febrero de 18 20  se 
puso al frente de una consp irac ión , cuyo  objeto era asesinar á 
los ministros , que debían reunirse  en casa de uno de ellos. L a  
policía tuvo noticia del proyec to ,  se antic ipó á é l , y  después 
de un combate reñ id ís imo en que Thistlcwood mató á uno de 
los gua rd ia s  de in fa n te r ía ,  fueron presos nueve de los c o n ju ra 
dos. Thist lcwood , que se escapó del combate , fue perseguido y  
preso,también. Condenósele á la pena de los traidores con c u a 
tro d e sú s  cómplices ; pero cuando después de ah o rcad o s ,  les 
cortó el verdugo la cabeza , el horror y  la ind ignac ión  del pue
blo que asist ía al triste espectáculo , llegó á tal extremo que no 
se ejecutó la d iv is ión  en cuartos de los cadáveres que está pres
crita por la ley. (Nota de la redacción0

las penas c o i t r a  los cóm plices ,contra los destructores de la pro
piedad del Estado y  la teoría de la muerte  c iv i l  , ' 'p r in c ip io  
tan razonab le ,  d i c e ,  como puede serlo la idea de suponer que 
lo que existe no ex is te :  que un vivo es un m uerto .”  I gu a lm en 
te nota los defectos de los códigos de Su iza  y  de P rus ia .  Pasa 
después al examen de los códigos de procedimientos de estos d i 
versos países , y  ob>erVa con uo t iu o ,  semejante al de M o n tes-  
qu ieu  , las Ventajas é inconvenientes de sus disposiciones. El re 
sultado de esta digresioo es lá necesidad absoluta de pooer eu a r 
monía el derecho penal coa la actual c iv i l izac ión  de los pueblos.

No cree sin embargo que puedan hacerse notables mejoras de 
este derecho en los estados sometidos al Gobierno absoluto ; por-

3ue bajo este lég im eu  han  de ceder al recelo y  á las sospechas 
el poder toda* las consideraciones de la jus t ic ia .  8u estrella po

lar es su seguridad  i n d i v i d u a l , y  se cu ra  poco de las relaciones 
eternas del mundo moral. Lo mismo dice de los Gobiernos d e 
magógicos y  revo lucionar ios, en donde no h a y  mas p r inc ip io  
de conducta en leg is lac ión ,  en d ip lomacia  ,  e a  adm in is tr ac ió n ,  
que el ínteres del partido dominante.

Pasemos y a  al examen del cuerpo de la obra. El au tor  e m 
pieza por bnscar el orígeo d e l  d e r e c h o  d e  c a s t i g a r , que es la  
cuestión fundamenta l  ae  la ciencia. S in ella , su trabajo  solo per
tenecería al arte ó á la profesión del jurisconsulto .

Las condiciones esenciales que la conciencia y  la razón un i 
versa!  de los hombres exigen del cast igo para tenerlo por justo,  
son dos:  pr imera que sea m e r e c i d a :  s e gunda ,  que sea impues
to p-*r ei sup e r i o r .  El mal que se c iu s a  al de l incuente debe ser 
exp ia c i ón  del mal  que el del incuente mismo causó. Todos creen 
justo volver pena por maldad.  Pero nadie puede imponer  peoa 
sino el s u p e r i o r . Nad i e  censura al padre que corr ige con el cas
t igo las t ravesuras de su h i j o :  seria mi rado con horror ei hi jo 
que hiciese mal  á su p ad r e , auaqGe este fuese del incuente.

Si buscamos pues el o r i g e n  del derecho de c a s t i g a r ,  ao  
creamos haberío encontrado,  si es incompat ible  con e*tas dos 
condiciones:  m a l  m e r e c i d o  é  impues t o  p o r  l a au t o r idad  l e 
g i t i m a , ó 00 está í nt ima mente enlazado con ellas.

Pasa despue3 Mr .  Rossi al examen de ios sistemas i nvent a
dos para establecer aquel  origen , y  los div ide  en dos clases:  i . 1 
de los que lo buscan eu !a idea de la j u s t i c i a :  2 . a de los que lo 
deducen de la idea de la ut i l idad.

A  esta segunda ci?se pertenecen según él los que infieren el 
derecho de cast igar  , y a  del de la propia defensa que el i n d i v i 
duo ha cedido a! cuerpo social ; y a  del que cada c iudadano t i e 
ne sobre &i mi smo,  y  que eo ca«o de ser del incuente entrega á 
L  comunidad en consideración de las g randís imas ventajas quo 
logra perteneciendo á e l l a ;  y a  del derecho de defensa que el po 
der socia l ,  l eg í t imamente const i tu ido ,  adqu ie re  t omo cuerpo 
mora l ;  y a  del derecho á ía reparación del mal causado por el 
ag re sor ;  y a  en fin de los resultados úti les y  aun  necesarios á la 
sociedad que produce el ejercicio de la just icia .

Todos estos sHtenrifls prescinden a l tamente del sentimiento y  
de la idea de lo ju s t o : su basa es la u t i l idad  , el b ienes ta r ,  el 
ínteres , el placer. WA1 v e r ,  d i c e ,  un part idar io  del pr inc ip io  
del ínteres cam inar  al cadalso á uno de sus semejantes , su idea 
dominante  es la necesidad del suplicio de aquel infeliz para que 
los que lo impooen puedan t r a b a ja r ,  d o rm i r ,  a n d a r ;  eu un a  
p a la b ra ,  gozar sosegadamente y sin temor a lguno .”

Después de destruir con sólidas y victoriosas razones, to
madas de lo mas seguro que h ay  en el hom bre ,  á saber ,  sus 
sentim ientos , d iv ide  la cuest ión en dos p a r tes ,  e í  ínteres in d i 
v idua l  y  la ut i l idad  genera).

En el sistema del Ínteres in d iv id u a l  no puede definirse de 
qué parte está la su p e r i o r id a d , si de la del reo ó la del poder. 
C laro  es que el Ínteres  del primero es mucho m ayor que el del 
segundo. Al magistrado y á la sociedad no importa mucho que 
el de lincuente se escape del su p l ic io :  para el delincuente el de 
recho de escaparse es el mas sag rado ,  si el derecho estriba en el 
ínteres. A d e m a s ,  en este s is tem a , el hombre no comete m a ld a 
d e s ,  sino e r r o r e s  de cá lcu lo ,  y  se le cast iga  por haber o m it i 
do en su especulación a lganos  elementos necesarios. En el su 
plicio expía  su fa lta  de habi l idad  ó de p rev is ió n ,  no su in 
fracción contra el órdeo moral. No se supone p e r v e r t id o  su 
corazón, sino equ ivo cados  sus ju i c io s . ’ Es cierto que en toda 
mala acción hay  un y e r r o  \ pero ¿d e  dónde procede este yerro?  
¿ D e  inadvertenc ia  ? ¿ d e  ig n o ra n c ia ?  N o : procede del perverso 
hábito de considerar todas las cuestiones bajo el aspecto que h a 
laga mas nuestras pasiones desenfrenadas , y  de prescindir a l ta 
mente de todo motivo virtuoso. Se comete el deli to porque el 
hombre arroja  de sí , como moscas im p o r tu n a s ,  todas las ins
piraciones de la v i r tu d .  Pero si la v i r tud  no es mas que ua 
cálculo  bien hecho de ín te re s ,  ¿  por qué es general en los h o m 
bres la nocion del deber y  del rem ord im iento? ¿ E s  un  crimen 
tan g rande  equivocarse?  ¿S ien te  remordimientos el comercian
te que por haber errado un guar ism o en el presupuesto de uua 
especulación , pierde en ella en lugar  de g a n a r ?

Tampoco puede sostenerse el pr incipio  de la uti l idad  g e 
n e r a l ,  esto e s ,  del m ayor bien  posible del m ayo r  número de 
c iudadanos ,  si por bien  solo ae entienden los intereses y  p lace 
res materiales.

Este principio  e x c lu y e ,  como el del ínteres in d iv id u a l ,  to 
do sentimiento de ju s t ic ia ,  toda nación de órden m o r a l ,  toda 
máxim a superior á la existencia física del hombre. No h a y e u -  
tre arabos sistemas otra d i fe ren c ia ,  sino que en el primero la 
u n id a d , esto es, el i n d iv id u o , es todo , y  en el segundo e* n a 
da , y  solo se atiende al número.  Pero el número crea f u e r z a , 
no d e r e c h o . De la teoría de ia m ayor  u t i l id ad  del m ayo r  n ú 
mero , cuyo  representante es siempre el G o b ie rn o ,  han  nacido 
las jun tas  de seguridad pública , I09 juzgados excepcionales, las 
comisiones extraord inar ias  y  los t r ibuna les  revo lucionar ios . 
¿ C u á l  ha sido el motivo ó el pretexto de esas creaciones mons
truosas* er ig idas  por la in ju s t ic ia  para oprobio é ignom>iaia de 
la especie h u m a n a ?  El bien público, la sa lud del E stado , la se
gu r idad .  Salus p opu l i  sup rem a  lex es to .  N o :  primero debe 
perecer todo el género h u m an o ,  antes que un  inocente suba al  
cadalso. U a  juez in icuo  condenó á muerte al santo de los s a n 
tos proclamando la atroz m áx im a : c o n v i e n e  que m uera  uno 
po r  todo e l  pueblo.  Esta proposición fue verdadera en o tro s éa -  
tido mas a l to :  pero no en ei que él la pronunció. Piobeipierre, 
el mismo que después proclamó la existencia de Dios y  la in 
morta l idad del a lm a ,  cuando se trató de asesinar á  L u is  xv i  
prescindió de todas las m áx im as de just ic ia  un iversa l ;  y se con
tra jo  á este horrib le  en t im em a :  su m u e r t e  e s  útil á  La r e v o 
lución : m u e ra  pues.

H ay  a lg u n a  cosa superior á  todos los intereses materiales de 
los hombres: y  esta cosa es la just ic ia  , que no puede estar fu n 
dada sobre el bienestar del m ayo r  número. A u n q ue  ia  e sc lav i -



tud domestica sea útilísima á la ag r icu l tu ra ,  á las artes , á los 
placeres, al bienestar del mayor número, ¿de ja rá  por eso de 
ser la ignominia de los pueblos donde está v igente? ¿de ja rá  de 
clamar nuestro sentimiento interior: no e s  ju s to  tra ta r  á mi 
hermano com o  una b e s t ia l

El número no es mas que una formula , dice el Sr. Rossi, 
inventada para evitar la repetición de la u n id ad ,  y  nada puede 
añadir al derecho de un ind iv iduo : por tanto al sistema de la 
util idad del mayor número viene á reducirse siempre el sistema 
del Ínteres indiv idua l.  Pueden resultar de uno y  otro combi
naciones mas órnenos bien entendidas de intereses coincidentes, 
opuestos ó diversos; pero nunca obligaciones ni derechos: estos 
han de derivarse de un principio mas alto que el bienestar ma
terial. La ut il idad general puede y  debe poner límites al dere
cho penal; pero nunca servirle de principio.

En efecto, no todas las infracciones del orden m ora l ,  a u n 
que dignas de expiación, pueden ni deben ser castigadas por el 
legislador. La justicia eterna se extiende á todos: pero la hu
mana no: su jurisdicción es mas corta, y  se l imita al o rd en  s o 
c i a l  de un Estado. Por consiguiente la sanción legal solo debe 
recaer sobre los actos que son contrarios á este orden. En esie 
sentido, y  solo en é l y  puede decirse que la utilidad g e n e r a l  
sirve de límite á la autoridad del legislador y del magistrado: 
mas nunca puede servirle de base.

Toda acción pecaminosa ataca el orden moral: ni todas pue
den ser averiguadas y descubiertas, sino solo aquellas que dejan 
vestigios del tránsito de la maldad , ni todas tampoco ofenden 
el orden de la sociedad , cuya conservación está á cargo del po
der legítimo. Pero ahora no se indagan los límites del derecho 
de cast igar , sino su fundamento.

Pasa después á probar que este fundamento no puede ser el 
derecho de defensa ni individual ni colectiva. La  defensa in d i 
vidual cesa por su misma naturaleza cuando cesa la agresión ó 
su peligro: y  entonces es precisamente cuando comienza la ac
ción de la justicia. La defensa colectiva no puede ser sino contra 
los agresores futuros; y  en este caso la justicia no miraría el cas
tigo del delincuente sino como un simple medio de aterrar á 
los que propendiesen á im ita rle :  asi la justicia carecería de mo
ra l idad ; y  como los crímenes mas atroces son los que se cometen 
con menos frecuencia aun en el estado extra legal , debería im 
ponerse menos pena al parricida que al asesino. Este segundo 
delito es mas temible para la sociedad que el primero, porque 
hay  mas asesinos que parricidas.

Todos estos s istemas, que convierten la justicia en un mero 
instrumento político, la falsean y  degradan.

Después de refutar el sistema que supone al hombre en el 
estado natural con derecho á castigar á otro hombre que come
ta una maldad , y  el del convenio ó pacto, en virtud del cual 
den los individuos al poder social aquel derecho , deduce el de
recho de castigar de la existencia del orden m o ra l , que nos re
velan á un mismo tiempo nuestros sentimientos, nuestra razón 
y nuestra conciencia, combinado con la libertad , y  por consi
guiente la responsabil idad  del hombre. Si podemos ser inocen
tes ó criminales, ha de haber una justicia  que premie nuestras 
buenas acciones y  castigue las malas.

Pero el hombre es so c iab le  por su naturaleza. El estado so
cial es una obligación y  un derecho para él. Pero la sociedad 
se compone de tres elementos, ciudadanos, leyes , poder; ó en 
otros términos, e s t a d o , o r d e n , au tor idad  c o n s e r v a d o r a : tres 
cosas, todas j u s t a s , porque todas se derivan del sentim iento s o 
c i a l ,  innato en el hombre.

Ahora bien, las relaciones que crea el orden social , ó son 
entre un Estado y  otro, ó entre un Estado y  los individuos que 
le componen, ó entre los individuos mismos; y  estas relaciones 
o son de host i l idad , ó de auxilio , ó de indiferencia.

De aqui nace e l  d e r e c h o  d e  la g u e r r a  entre los Estados, 
derivado del derecho de defensa: e l  d e r e c h o  d e  ca s t i ga r  de un 
E tado ó del poder que lo conserva, sobre sus individuos que le 
hostiliceo, y  e l  d e r e c h o  d e  d e c id i r  e n t r e  sus individuos cuan
do no esten acordes unos con otros.

El d e r e c h o  d e  ca s t i ga r  se deriva pues de la justicia eter
na que premia la v irtud y  castiga la m aldad , aplicada con las 
restricciones convenientes al  orden soc ia l , cuya  existencia y  
conservación son necesarias para la perfección del hombre.

Todos los pueblos y  naciones, sea cual fuere su creencia y  
su forma de gobierno , han admitido sin discusión el principio 
de que e l  m a l h e cho  d la s o c i e d a d  d eb e  s e r  ca s t igad o  p o r  e l  
p o d e r  c o n s e r v a d o r  d e  la misma s o c i e d a d . Esta máxima ha 
sido reconocida por la razón universal del género hum ano , con 
anterioridad á toda teoría , á todo sistema filosófico, político ó 
administrat ivo: señal cierta de que está grabada en los ánimos 
de todos los hombres. M r. Rossi ha tenido el mérito de buscar 
su origen donde realmente está , que es en los sentimientos in 
natos del corazón, descartando los erróneos y  débiles funda
mentos que quiso darle la falsa filosofía del siglo xv m . Repe
tiremos en compendio los raciocinios de nuestro au to r ,  para 
dejar bien fijas las ideas en esta importante materia.

El hombre tiene el sentimiento innato de lo justo y  de lo 
in justo : luego existe un orden moral.

El hombre es inteligente y  libre: luego conoce cuando se 
conforma y cuando se aparta de las leyes del orden moral.

Una de estas leyes es que e l  m a l  d eb e  s e r  expiado. El hom
bre la siente y  la conoce: sin ella no herir ian los puñales del re
mordimiento.

El hombre es s o c i a b l e ; luego reconoce la existencia de la 
r epubk ca , aunque solo sea patriarcal ó de fam i l ia :  reconoce 
la existencia de las leyes, es decir, el o rd en  s o c i a l , y  reconoce 
la existencia de la autoridad pública encargada de conservar el 
orden.

El ó rd en  so c ia l  no es pues otra cosa que el o rd en  m ora l  
aplicado a la república: toda in f ra c c ió n  del órden social debe 
ser castigada: ¿por quién? Por la autoridad eucargada de soste
nerlo. Existe pues en el poder social d e r e c h o  d e  c a s t i g a r  á los 
delincuentes; sin que sea necesario buscar el origen de este de
recho ni en la utilidad pública, ni en el estado anterior á la 
sociedad , estado que nunca ha existido, ni en ninguna con
vención humana. Este derecho se deriva inmediatamente de esta 
ley del mundo moral: e l  mal d eb e s e r  exp iado . Tal ea la leo
n a  que desenvuelve el autor en el primer libro de su obra.

En el segundo comienza, digámoslo asi , la ciencia , cuyos 
cimientos ha echado en el anterior, y trata del delito. Da es
te nombre á la in f ra c c i ó n  impu tab le , capaz d e  s e r  e s t i -  
m ada p o r  la ju s t i c ia  humana e  inevitab le sin la sanción p e 
na l  ( d e  un d e b e r , útil p a ra  la con s e r va c ión  d e l  ó rd en  p ú 
b lico  , y  cu y o  cumplim ien to  t ien en  d e r e ch o  d e  ex ig ir  la s o 
c i e d a d  ó sus ind iv iduos .

En esta definición la in f ra c c ió n  d e  un d eb e r  es el g e n e r o , 
y  las demás circunstancias son la d i f e r e n c ia  que caracteriza la 
cosa definida.

Toda acción contraria al órden moral es infracción de un 
deber para con Dios , para con nosotros mismos , ó para con 
nuestros semejantes. Todas estas infracciones son p e c a d o s ; pe
ro no todas son delitos.  El hombre es responsable de todas an
te la justicia d iv in a ;  pero la jurisdicción de la humana tiene 
limites mas estrechos, designados por las demas partes de la de
finición , excepto la imputabilidad  que también es necesaria pa
ra constituir el pecado.

Después explica cada una de estas circunstancias. La pri
mera es que la infracción del deber pu eda  s e r  e s t imada p o r  
la ju s t i c ia  hum ana : esto es, que el legislador antes de colocar 
una acción inmoral eo el catálogo de los delitos, ha de formar 
idea exacta del mal que se hace con ella á la sociedad , y  com
pararle con los inconvenientes que puede producir su castigo. 
"S i  los legisladores, dice Rossi ,  hubiesen tenido siempre pre
sente esta.... condición del delito social, no existirían muchas 
leyes en los anales del derecho cr im ina l :  entre otras no se en
contrarían ciertas leyes relativas al desafio.” Se ve pues que se 
adopta el principio de la necesidad y  de la c o n v en i en c ia s  mas 
no para dar un fundamento , sino para señalar un límite al  
d e r e c h o  d e  c a s t i g a r , La justicia del hombre no puede tener 
tanta extensión como la del c ie lo , y debe terminarse donde cese 
la utilidad. Mas nunca puede recaer sino sobre acciones con
trarias al órden m ora l : órden cuya existencia se niega en el sis
tema de los intereses materiales.

No ha d e  haber o tro  m ed io  p a ra  e v i t a r  la in f ra c c ió n  s i 
no la sanción pena l .  Deberán pues excluirse del código penal 
las acciones reprensibles, sometidas á la sanción n a tu ra l ,  como 
la intemperancia , ó á la sanción religiosa, como los malos pen
samientos consentidos: las que el Gobierno puede impedir por 
medidas gubernativas, como la mendiguez vo lu n ta r ia : las que 
puede reparar la justicia c ivil , como la denegación de una 
deuda.

El d eb e r  in fr in g ido  ha d e  s e r  útil p a ra  la c o n s e r v a c i ó n  
d e l  o rd en  púb l i co , pues esta util idad designa el límite donde 
se separa el delito, propiamente dicho, de la inmoralidad. A u n 
que todo acto ilícito no deja de producir siempre a lgún daño á 
la sociedad , á veces es este daño tan corto, que seria mayor el 
que produciría la aplicación de la pena. El legislador cr im inal 
no defiende el órden m ora l  del universo; si no el órden púb l i 
c o  de la sociedad: es menester no olvidar en n ingún caso eAa 
distinción.

El d e b e r  v io lad o  ha d e  s e r  ex ig ib le  ó  r equ er ib l e i  es de
c i r ,  su violación ha de ser l es ión  de un derecho. A s i ,  la in 
fracción de los deberes para con Dios ó para consigo mismo no 
pertenece á la jurisdicción de la justicia humana. Los deberes 
religiosos infringidos no se colocan en la clase de los delitos sino 
cuando comprometen el órden socia l : en este caso tiene dere
cho la sociedad á ex ig ir  el cumplimiento de aquellos de
beres.

Ea fin, el derecho violado ha de pertenecer a l  cu e r p o  
so c ia l  ó d  sus ind iv iduos . De aqui nace la distinción de los 
delitos públicos y  privados, que se deriva de la misma n a tu ra 
leza de las cosas.

INos hemos detenido tanto en las dos cuestiones del origen 
del derecho de castigar y  de la esencia del de li to  porque son ca
pitales en la ciencia de la legislación criminal. La primera no 
hace conocer la l e g i t im idad  de la justicia hum ana : la segunda 
los l ím ite s  de su acción.

El resto de este primer tomo , aunque de suma util idad para 
el legislador y  el jurisconsulto, no presenta un campo tan vasto 
ai filósofo , aunque siempre llama la atención la sagacidad con 
que analiza nuestro sabio escritor todas las materias que trata.

En los capítulos siguientes de este segundo libro trata del 
mal producido por el de l ito , y  de la imputabilidad .

Mr. Rossi divide el mal en físico, moral y  misto. El p r i
mero no constituye delito. El hijo que mata á su padre por c a 
sualidad y  sin querer no es parricida. Tampoco puede la jus t i
cia humana conocer de los actos que producen solo un mal mo
ra l :  y  el autor reserva para cuando trate de los actos in ternos  
y p r ep a ra t o r i o s  la cuestión del que ha tomado una resolución 
cr im inal persiste en ella y  está próximo á ponerla en ejecución.

El mal misto de moral y  físico, que el hombre se haga á 
sí mismo, como el suicidio y  la m uti lac ión , no pertenece tam
poco á la jurisdicción h um an a , sino en el caso de que le haya  
hecho con intención de negarse á un servicio que la sociedad 
tiene derecho de exig ir  de é l ;  como el soldado que se mutila  por 
inuti lizarse para la milicia.

Cuando el mal físico de la acción inmoral recae sobre otro 
ind iv iduo , es menester valuarlo. A qu i entra el autor en una 
análisis larga y  d if íc il ,  en que nos es imposible segu ir le ,  y  de 
la cual resulta la división que hace de los delitos en cuatro c la
ses: á saber, contra las personas, contra el cuerpo social, con
tra la propiedad p r iv ad a , contra la propiedad pública , y  su 
subdivisión según la naturaleza de los bienes que atacan.

En los últimos capítulos trata de la im putab i l idad , la cual 
se deriva de la m ora l idad  del agente , esto es, de su inte ligen
cia y de su libertad; y se agrava según el conocimiento que te <- 
ga de la ley m o ra l , de la ley positiva , y según las circunstan
cias del hecho anuncien menos provocaciou y  mas reílexiou para , 
cometer el cr ím en .= A . L . {El Tiempo.)

G A L E R IA  N U M IS M A T IC A  U N IV E R S A L .

Hace cerca de dos años que con este título se publican 
preciosas colecciones de medallas de metal compuesto , repro
duciendo las series mas bellas que han salido del bur i l  de los 
grabadores antiguos y  modernos. Los anticuarios han logrado 
por este medio completar sus monetarios con medallas rarís i
mas, ó sea con una copia exacta de e l l a s ,  y  los curiosos poseen 
a poco precio objetos interesantes á la  historia con que recor
dar los gloriosos hechos de hombres i lustres y  con que ador
nar sus estudios elegantemente. D ir ig ida esta empresa por Don 
Basilio Sebastian Castellanos, anticuario de la  biblioteca na
cional y  catedrático de arqueología en esta corte , por D. F ran 
cisco Bermudez de Sotomayor, y  D. Pedro González M ate , 
ambos aficionados a l  estudio de las antigüedades y  coleccio
nistas de m eda l las ,  procuraron desde un principio seguir  un 
nietodo de publicación que interesase á la  vez a l  a r t is t a ,  a l  
l i te ra to ,  a l  anticuario y  al curioso ú hombre de gusto, y  han 
conseguido su objeto puesto que el primero ha encontrado en

la series publicadas modelos que im i ta r ;  el segundo objetos 
de ameno estudio; el tercero reglas lijas de la  ciencia en los 
elementos publicados a l propio tiempo que las m eda l la s ,  y  ob
jetos raros con que enriquecer sus monetarios, y  el cuarto una 
bonita colección de cuadros para los fines expresados.

Las series publicadas hasta el dia son dos, la  una que com
prende en 225 improntas la  historia metálica de Napoleón 
en la  cual los grabadores que las ejecutaron no desdicen deí 
grande hombre á quien eternizaron en tan nobles como ricos 
metales. Entre esta serie se hal lan  siete gr iegas y  seis roma
nas de piezas sumamente raras  y  estimadas de los anticuarios 
las que perteneciendo a l grande A le jandro  y  otros heroes gr ie 
gos, y  á Cesar y  Augusto, hacen resa ltar  en esta colección tres 
colosos, cuyas proezas son tan conocidas y  cuya memoria será 
aun mas eterna que los bronces donde se hallan esculpidos sus 
nombres. P a ra  e l a r reg lo  ó ilustración de las medallas de Na
poleón se está publicando por pliegos mensuales un tomo de 
t e x t o , en el que no solo se describen las m eda l las ,  sino que 
se hace mención de lo mas interesante de la  vida del gran ca
pitán del siglo x ix .

 ̂ La  segunda serie se compone de las medallas  publicadas en 
Ñapóles á los hombres celebres s ic il ianos, t raba jada  con mu
cho gusto e inteligencia.

Y  la  tercera  que se esta publicando actualmente y  de la 
que van cuatro entregas , se compone de los medallones mas 
preciosos que hizo el Paduano y  Parmcsano en el siglo x v i ,  de 
los heroes griegos y  primeros Emperadores , los cuales son 
tanto mas interesantes, cuanto que en sus reversos se hal lan  
perfectamente ejecutados los dibujos de los monumentos mas 
grandiosas de la  an t igüedad , y  pueden estudiarse en ellos los 
actos mas solemnes de aquellos pueblos clásicos.

L a  cuarta  serie será la  bell ís ima historia metálica de 
Luis x iv .

Las dos series primeras se hal lan  de venta en las l ib rer ías  
de suscripción á i6o rs. la  primera empaquetada y  con el p r i
mer tomo de los elementos de la  ciencia numismática, y  á 5o 
reales la  segunda con los primeros pliegos de la  explicación* 
E l p r im er tomo de los elementos de la  ciencia se vende solo á 
24 rs. á la  rústica.

Los señores que gusten suscribirse á la serie que se está 
publicando, podrán hacerlo en las l ib re r ía s  de M i y a r ,  ca l le  
del P r ín c ipe ;  de B ru n ,  frente las Covachuelas , y  estampería 
de V a l l e ,  ca l le  de C arre ta s ,  donde se darán gratis  los pros
pectos , y  están las medallas de muestra.

El precio de suscripción es el de i o rs. a l mes por cada 
euatro entregas , constando cada una de cuatro ó cinco impron
tas metálicas y a  grandes ya  pequeñas ,  y  de un pliego de ex 
plicación m en sua l , todo lo cual será l levado á casa de los se
ñores suscripto res.

Los que quieran suscribirse solo á la obra numismática y  
no á las m eda l las ,  pagarán 3 rS. por cada pliego.

L E Y E N D A S Y  N O V E L A S J E R E Z A N A S .

El gusto del dia propende á v e r  en esta clase de obras, 
reunidos e l ínteres histórico ó de la verdad con las atractivos 
del adorno poético, y  bajo de estos dos conceptos podemos de
c ir  que el autor de esta obra ha llenado el objeto , pintando 
con unos colores muy semejantes á los de W a l t c r  Sco.lt las es
cenas de los tiempos caballerescos que tanto se prestan á los 
deliciosos vuelos de la  imaginación y  que l levan  siempre cier
to carácter de dignidad y  de costumbres urbanas y  piadosas. 
Asi es que las novelas del P en d ó n , los Gitanos , el Cristiano 
y  la M o r a , nada dejan que desear en este punto , mucho mas 
cuando á la  circunstancia de ser original la  ob ra ,  y  estar es
cr ita  en m uy buen le n g u a je ,  reúne la  de que todos los asun
tos que en e l la  se tratan son puramente españoles y  pertene
cen á una época en que los hijos de España tanto la  ilustraron 
con sus altos hechos de a rm a s , circunstancia que no podrá me
nos de interesar á los lectores , porque ninguno puede ser in
sensible á las g lorias de su patr ia .

Felicitamos al autor por la  buena elección que ha tenido, 
y  le  recomendamos continúe en tan ú t i l  cuanto agradab le  ta
r e a , y  de á luz las L ey enda s  sev i l lana s  que ofrece, seguro 
de que si el púb lico , como esperamos, juzga  como nosotros de 
las L ey en da s  j e r e z a n a s , no podrá menos de dar  á sus t raba 
jos una favorable  acogida.

Se vende en l a  l ib re r ía  de Razóla á 15 rs. en rústica.

C A J A  DE AHO RRO S DE M A D R ID .

D omingo  5 d e  N ov iem bre .
Rs vn. Mrs.

Han ingresado en este d i a ,  depositados por 169 
individuos , de los cuales 15 han sido nuevos
imponentes.........................................................................  35 ,487

Se han devuelto á  solicitud de 2  interesados.. .  • 234

El director de semana, Manuel M ar ía  de Goiri.

TEATROS.
PRINCIPE. A  las siete de la noche. Se ejecutará la comedia 

nueva de m a g ia ,  en cuatro actos, en prosa y  verso, que lleva 
por título

L A  RE D O M A  E N C A N T A D A .

CRUZ. A  las siete de la noche. Se volverá á poner en es
cena la aplaudida ópera, en dos actos, del maestro Ricc i , ti
tulada

U N ' A V V E N T U R A  DI SC A RA M U C C IA .


